
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 19 de octubre 2022

Proceso No. 2018-0835

De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del C.G. del P. se corrige el
inciso segundo del auto de fecha 01 de agosto de 2022, en el sentido de
aclararse que el nombre correcto de la apoderada judicial de la demandada es
“ANA AMERICA ACUÑA ANGULO” y no como allí se indicó.

Téngase en cuenta en su momento procesal oportuno el escrito que descorre
el traslado de las excepciones propuestas.

Una vez se encuentre trabada la Litis se continuara con el trámite que en
derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2019-1812

Vistos los memoriales presentados, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas y reunidas las
exigencias del artículo 293 del C.G.P., el Juzgado dispone
DECRETAR el emplazamiento del demandado LUIS CARLOS CASTRO
GARCÍA, por secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, en atención a lo previsto en el
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del C.G.P.,

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2019-1812

Vista la respuesta allegada, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta allegada por Bancolombia, para lo que
considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0638

Vistas las respuestas de bancos allegadas, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas recibidas por el Banco Gnbsudameris,
Banco Finandina, Banco de Bogotá, Banco Pichincha, Banco Itaú, Banco Caja
Social y Coltefinanciera s.a. Compañía de Financiamiento, para lo que
considere pertinente la parte demandante.

Así mismo, previo a requerir los Bancos y al pagador del Banco Av Villas, la
parte demandante deberá allegar las respectivas constancias de radicación del
oficio, como quiera que las mismas no obran en el mismo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0638

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a tener en cuenta la notificación conforme al Decreto 806 de 2020,
deberá agotar la notificación que trata el artículo 291 del Código General del
Proceso, como quiera que en la citación allegada hace referencia al artículo 292
y conforme a la Ley referida, deberá agotar los presupuestos citados en la
misma.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0197

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de acciones o bonos, o cualquier
derecho económico a nombre de la parte ejecutada, en la CAMARA DE
COMERCIO, siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el
límite de inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por
tal concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $33.395.938.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0198

Vista la respuesta allegada, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas allegadas por la Oficina de Registro e
Instrumentos Públicos y Secretaría de Movilidad, para lo que considere
pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0198

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Requerir a la parte demandante, para que informe si con la solicitud de
sentencia, infiere que reanuda el proceso, como quiera que la misma aún se
encontraba vigente.

Por otro lado, se le indica a la parte demandada que una vez la parte
demandante dé respuesta al requerimiento planteado, se le dará trámite al
artículo 151 del Código General del Proceso

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0619

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Estese a lo dispuesto a lo proveído en auto del 17 de noviembre de 2021, esto
es, la providencia que libró mandamiento de pago.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso No. 2021-0905

Teniendo en cuenta el escrito que antecede por el apoderado de la parte
demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de la
obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador en
el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO CON
TÍTULO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA de BANCO DAVIVIENDA
S.A. en contra de LUIS EDILBERTO BARRETO RUIZ y LUIS ALEXANDER
BARRETO GONZÁLEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0566

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Estese a lo dispuesto a lo proveído en auto del 19 de agosto de 2022, eso es,
libra mandamiento.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-0832

Como quiera que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en el
auto inadmisorio de la demanda del 26 de septiembre de 2022, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 19 de octubre 2022

Proceso No. 2022-0869

TENIENDO en cuenta que no se dio pleno cumplimiento a lo ordenado en el
auto inadmisorio de la demanda, razón por la cual y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 90 del C.G.P. el JUZGADO RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1041

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por la apoderada de la parte demandante,
esto es, la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO. Con base en el artículo 92
del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: ENTREGAR la demanda y sus anexos a la apoderada ANGÉLICA
MAZO CASTAÑO. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1222

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 6 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase allegar las providencias relacionadas en el hecho 6 al 10,
como quiera que las refirió pero no las allegó como anexos.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1223

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS
“ASERCOOPI” contra HERNAN DARIO MONTOYA LONDOÑO, previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo es la localidad de Chapinero, circunscripción
donde existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS

LCBC



“ASERCOOPI” contra HERNAN DARIO MONTOYA LONDOÑO, atendiendo las
argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Chapinero (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1224

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
contra BLANCA MARÍA BENAVIDEZ VELÁSQUEZ, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo y la ubicación del inmueble objeto de gravamen,
es la localidad de Kennedy, circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a
voces de la norma trascrita, se rechaza la demanda considerando que el
competente para resolver el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y
allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra
BLANCA MARÍA BENAVIDEZ VELÁSQUEZ, atendiendo las argumentaciones
precedentes.

LCBC



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Kennedy (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1225

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $16.518.705.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1225

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de
KARINA PAOLA MENDEZ RIVERA, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 5174537.

1. La suma $11.012.470,54 M/TE, por concepto de saldo capital contenido
en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 26 de agosto de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, en los términos
del poder especial conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1226

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $6.608.329.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1226

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de
EDUARDO ANDRÉS CONDE ROMERO, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 3929931.

1. La suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($4.405.553.°°) M/TE, por
concepto de saldo capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 08 de septiembre de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los términos
del poder especial conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1227

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
contra LEIDY GONZALEZ AYALA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo y la ubicación del inmueble objeto de gravamen,
es la localidad de Kennedy, circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a
voces de la norma trascrita, se rechaza la demanda considerando que el
competente para resolver el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y
allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra
LEIDY GONZALEZ AYALA, atendiendo las argumentaciones precedentes.

LCBC



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Kennedy (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1228

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $31.405.417.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1228

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de
HUGO ALEXANDER CABRERA RIASCOS, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 9011947.

1. La suma $20.936.945.°° M/TE, por concepto de saldo capital contenido
en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 26 de agosto de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, en los términos
del poder especial conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1229

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por JUAN CARLOS RESTREPO GALEANO contra ALLISON KENIA
TAMASCO ÁVILA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo es la localidad de Suba, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por JUAN CARLOS RESTREPO GALEANO contra ALLISON KENIA
TAMASCO ÁVILA, atendiendo las argumentaciones precedentes.

LCBC



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Suba (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1230

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
contra JOSE CALIXTO SANCHEZ ZAMBRANO, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo y la ubicación del inmueble objeto de gravamen,
es la localidad de Kennedy, circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a
voces de la norma trascrita, se rechaza la demanda considerando que el
competente para resolver el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y
allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra
JOSE CALIXTO SANCHEZ ZAMBRANO, atendiendo las argumentaciones
precedentes.

LCBC



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Kennedy (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1231

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA,
siempre que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de
no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida
digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $5.313.474.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $3.985.105.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso No 2022-1231

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en
contra de CARLOS FERNANDO ÁLVAREZ MATEUS Y LUZ MIRIAN RIOS
RODRÍGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir
del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ N° 2-1802036.

1. La suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
SESENTA Y SEIS PESOS ($2.643.066.°°) M/Cte, correspondiente al capital
contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia
Financiera, desde el 05 de agosto de 2021, hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

3. La suma de TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($13.671.°°)
M/Cte, por concepto de seguros.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. IVONNE ÁVILA CÁCERES,
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso No. 2022-1232

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio ejecutivo impetrado por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. y en contra de
JESSICA TATIANA ORTIZ JOVEN y HENRY MARTÍNEZ ORTIZ, previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo descrito en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo, es la ciudad de Neiva, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto, a voces
de la norma trascrita, el competente para resolver el proceso, es el estrado
judicial de esa localidad y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. y en contra de JESSICA TATIANA
ORTIZ JOVEN y HENRY MARTÍNEZ ORTIZ, atendiendo las argumentaciones
precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Neiva (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 19 de octubre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1234

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50C-1191792, propiedad de la parte. Por secretaría
ofíciese a la oficina de registro e instrumentos públicos de la Mesa -
Cundinamarca.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $33.086.221.°°

Tercero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del excedente del salario,
honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte demandada
en la BANCO ITAU, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $44.114.962.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



.

Cuarto. Según lo solicitado, acredite las gestiones realizadas a fin de obtener
la información del demandado conforme al numeral 4° del artículo 43 del C.G.
del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

Y.L.R.-



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá D.C., 19 de octubre de 2022 

Proceso No. 2022-1234 
 
Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las 
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de FINANCIERA COMULTRASAN en contra de ANDREA 
KATHERINE LÓPEZ QUEVEDO, para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 02-077-3786580. 
 
1° La suma de VEINTIDOS MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS M/TE ($22.057.481.°°), por concepto de saldo capital 
contenido en el pagaré base de ejecución. 

 
2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5 veces 
el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde 
el 11 de marzo de 2022, hasta cuando se pague la obligación, sin que exceda el 
interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.  
 
Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 
de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 
parte ejecutante, al letrado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, en los términos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez  
(2) 

  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. _95___ 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy 20 de 

octubre de 2022 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 


